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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 134 de la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Antolín Guerrero Márquez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

13 de septiembre del 2022.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

02 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Salud.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar como enfermedades transmisibles sujetas a vigilancia epidemiológica, de prevención y control, 
Coronavirus 2 del síndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV-2) la enfermedad causada por coronavirus 2019 

(Covid-19), por los cuatro géneros de coronavirus Alphacoronavirus, Betacoronavirus, Gammacoronavirus y 

Deltacoronavirus. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 134 de la Ley General de Salud. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 

Artículo 134.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de 
las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, realizarán actividades de vigilancia 
epidemiológica, de prevención y control de las siguientes 

enfermedades transmisibles:  
 

I. Cólera, fiebre tifoidea, paratifoidea, shigelosis, 
amibiasis, hepatitis virales y otras enfermedades 

infecciosas del aparato digestivo;  

 
II. Influenza epidémica, otras infecciones agudas del 

aparato respiratorio, infecciones meningocóccicas y 
enfermedades causadas por estreptococos;  

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
134 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

 
Artículo Único. Se adiciona la fracción II Bis del artículo 

134 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 

Artículo 134. La Secretaría de Salubridad y Asistencia 
y los gobiernos de las entidades federativas, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, realizarán 
actividades de vigilancia epidemiológica, de prevención y 

control de las siguientes enfermedades transmisibles. 
 

I. Cólera, fiebre tifoidea, paratifoidea, shigelosis, 
amibiasis, hepatitis virales y otras enfermedades 

infecciosas del aparato digestivo; 

 
II. Influenza epidémica, otras infecciones agudas del 

aparato respiratorio, infecciones meningocóccicas y 
enfermedades causadas por estreptococos; 

 
II Bis. Coronavirus 2 del síndrome respiratorio 

agudo grave (SARS-CoV-2) la enfermedad causada 
por coronavirus 2019 (Covid-19), por los cuatro 

géneros de coronavirus Alphacoronavirus, 
Betacoronavirus, Gammacoronavirus y 

Deltacoronavirus. 
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III. Tuberculosis;  
 

IV. Difteria, tosferina, tétanos, sarampión, poliomielitis, 
rubeóla y parotiditis infecciosa;  

 
V. Rabia, peste, brucelosis y otras zoonosis. En estos 

casos la Secretaría de Salud coordinará sus actividades 
con la de Agricultura y Recursos Hidráulicos;  

 
 

VI. Fiebre amarilla, dengue y otras enfermedades virales 

transmitidas por artrópodos;  
 

VII. Paludismo, tifo, fiebre recurrente transmitida por 
piojo, otras rickettsiosis, leishamaniasis, tripanosomiasis, 

y oncocercosis;  
 

VIII. Sífilis, infecciones gonocóccicas, virus del papiloma 
humano y otras enfermedades de transmisión sexual; 

 
IX. Lepra y mal del pinto;  

 
X. Micosis profundas;  

 
XI. Helmintiasis intestinales y extraintestinales;  

 

XII. Toxoplasmosis; 
 

 
 

III. Tuberculosis; 
 

IV. Difteria, tosferina, tétanos, sarampión, poliomielitis, 
rubeola y parotiditis infecciosa; 

 
V. Rabia, peste, brucelosis y otras zoonosis. En estos 

casos las Secretaría de Salubridad y Asistencia 
coordinará sus actividades con la Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos. 
 

VI. Fiebre amarilla, dengue y otras enfermedades virales 

transmitidas por artrópodos; 
 

VII. Paludismo, tifo, fiebre recurrente transmitida por 
piojo, otras rickettsiosis, leishamaniasis, 

tripanosorniasis. y oncocercosis 
 

VII. Sífilis, infecciones gonocóccicas y otras 
enfermedades de transmisión sexual; 

 
IX. Lepra y mal del pinto; 

 
X. Micosis profundas; 

 
XI. Helmintiasis intestinales y extraintestinales 

 

XII. Toxoplasmosis, y 
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XIII. Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA), 
y  

 
 

XIV. Las demás que determinen el Consejo de Salubridad 
General y los tratados y convenciones internacionales en 

los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte y que 
se hubieren celebrado con arreglo a las disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XIII. Las demás que determinen el Consejo de Salubridad 
General y los tratados y convenciones internacionales en 

que los Estados Unidos Mexicanos sean parte. 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 

Juan Carlos Sánchez.  


